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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iinlnlgtrad<5n. — Intervención de Fondos 
it la Diputocil6n Provincial.—Teléfono 1700. 
Bp de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Martes 19 de Mayo de 1959 

Núm. 113 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa el 

10 per 100 para amortización de empréstito 

M i s M o profincíal 

Distrito Minero de Leda 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
titulación de la conces ión los expe
dientes nombrados: « N ú m e r o cinco» 
n.e 11.594, de 111 pertenencias de 
mineral, de ca rbón , sito en el Ayun
tamiento de P á r a m o deji Sil; «Nú 
meroseis^ n.0 11.688, de 1.063 perte 
nencias de mineral de ca rbón , sito 
en los Ayuntamientos de Vega de 
Espmareda, Saucedo y Berianga y 
iNúmero siete» n.0 11,752 cíe 110 
pertenencias de mineral de car
bón, sito en el Ayuñ tamien to do Ber
ianga, siendo peticionario dé las 
tres concesiones la Sociedad «Antra
citas de Fabero, S. A,», domicil iada 
en Madrid, Avenida de José Antonio 

1, cuyo representante en León es 
0. Alfonso Ureña, con domici l io en 
lacalle de Gi l y Carrasco, n.0 1; y 
«COTO LOS LLANOS» n.0 12.139, 

de 696 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en los Ayuntamientos de 
Brazuelo y Rabanal del Camino, 
siendo concesionario D. J u l i á n Rojo 
Mart ín, vecino de León, calle de 
Juan Lorenz l Segura n.0 4. cuyo re
presentante en la capital del Distrito 
Minero es D. José Moran Menéndez , 
con domici l io en la calle del Fuero 
n ú m e r o 7, 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 92 
del Reglamento de Minería , advir-
tiendo que contra esta dec la rac ión 
cabe recurso en el plazo de quince 
días háb i l e s ante la Dirección Gene
ra l de Minas y Combustibles, a par
t i r de la fecha de esta pub l icac ión . 

León, 13 de Mayo de Í 9 5 9 . - E 1 I n 
geniero Jefe, M . Sobrino. 2007 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

:ANÜNCIO 
D. Nicanor Miranda Alvarez, pro

pietario de las minas «Esmera lda y 

Otras», sitas en t é rmino de Vil lacor-
.ta, del , Ayuntamiento de Valderrue-
ida, solicita au tor izac ión para la ins-
i ta lación dé 'mía línea eléctrica y ca-
í seta de t r ans fo rmac ión , 

t La l ínea eléctrica en proyecto par
t i rá de la que suministra energía al 
pozo «San Nicolás» y coa Una longi
tud de 350 metros llegará a la esta
ción de t r ans fo rmac ión , en proyecto, 
situada en las proximidades del pozo 
plano «San Carlos». 

E l trazado d é l a l ínea de q^te se 
trata sigue una a l ineac ión recta con 
un solo ángu lo para entrada a la ca
seta de t r ans fo rmac ión , i 

Lo que se anuncia a l púb l i co para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de t re in
ta días, estando durante este plazo el 
proyectó a la vista del púb l i co en la 
Jefatura de Minas de L e ó n . 

León , 21 de A b r i l de 1959 . -E l I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
1692 N ú m . ^88.—78,75 ptas. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganaderil 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E ABRIL D E 1959 

USIADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Pieb reaftosa. 

PARTIDO 

Riafio. 

MUNICIPIO 

Burón. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 19 13 

5 de Mayo de 1959.-E1 Jefe del Servicio (ilegible). 2004 
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n^acióDleTodastríadeleiíH 
el expediente incoado en esta 

, L r i ó n de Industria a instancia 
^ ' n « María Luisa de Celis Rodr í -
^ , domiciliada en-León, calle ave-

del Padre Isla, a.0 55, en solici-1 
0lH de autorización para instalar una j 
¡? f ,a eléctrica de alta tensión y un \ 

tro de t ransformación et̂  t é r m i n o I 
5eD0uintana de Rueda, y cumplidos 
ins trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 
.Esta Delegación de Industria ha 

resuelto: | 
Autorizar a IX." María Luisa de Ce-| 

lis Rodríguez la ins ta lac ión de unaj 
ínea eléctrica a 6.000 voltios, de: 

3000 m. de longitud, que t end rá su \ 
¿ligen en la línea general de la em
presa Hidroeléctrica de San Cipria- \ 
no de Rueda, establecida entre los 1 
pueblos de Valdepolo y Quintana de 
Rueda, y t e rmina rá en un centro de 
transformación de 10 KVA., re lac ión 
de transformación 6 000(2304^3 vol
tios, que se ins ta lará en la finca de
nominada tfEl Soto», en t é rmino de 
Quintana de Rueda. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de ¡24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales ñ jadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al i n 
teresado, y 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea y 
centro de t rans formac ión se eje
cutará de acuerdo con las carac
terísticas generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base 
a la t ramitación del expédiente , de
biendo adaptarse en todas sus par
tes a las Instrucciones de carác ter 
general y Reglamentos aprobados 
Por Orden ministerial de 23 de Fe
brero de 1949. 

3. " Esta Delegación de Industria 
wectuará, durante las obras de insta-
jacion y una vez terminadas éstas, 
jas comprobaciones necesarias por 
*0 que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
¡J« servicios de electricidad y asi-, 
•Bismo el de las condiciones espe

ales de esta resoluc ión y en rela-
fo?11 con la seguridad públ ica , evt la 
?rnia e snpp i f i í »aHQ en ias disposi-

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades .de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de }as con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.* y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León , a 5 de Enero de 1959. — E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
166 N ú m . 590 -252,00'ptas. 

AdmioistracióD muDícipal 

. ia especificada 
«Jones vigentes, 
est n*^ Peticionario d a r á cuenta a 
deí elegación de' la t e rminac ión 
d-o3? obras para su reconocimiento 
de • y U n t a m i e n t o del acta 
en p i ^ a c í ó n de funcionamiento. 
m¡P * ^ se h a r á constar el cumpl i -
eonS- • P0r parte de aqué l de las 
Posip C10nes Rec i a l e s y d e m á s dis-
poSS?11̂ 8 legales, quedando con 
| ¡n>enoridad obligado a solicitar de 

n e g a c i ó n Técn ica de Restriccio-

Aguntamiento de 
La Bañeza 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
én él a r t í cu lo 9 del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos, a p í o b a d o 
por Decreto de 10 de Mayo de 1957, 
y basé cuarta de la convocatoria, se 
hace púb l i co que los ejercicios para 
proveer en propiedad varias plazas 
de funcionarios de este Ayuntamien
to, d a r á n comienzo el día 8 del 
p róx imo mes de Junio, a las once 
de la m a ñ a n a , en la Casa Consis
torial . 

La Bañeza , 14 de Mayo de 1959.— 
E l Alcalde, I . Santos, 1996 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

La cuenta general del presupuesto 
ordinario y de la admin i s t r ac ión del 
patr imonio de este Ayuntamiento, 
correspondientes al pasado ejercicio 
de 1958, en u n i ó n de sús justificantes 
y d e m á s antecedentes, se exponen 
al púb l i co en Secretar ía , por tér
mino de quince d ías , durante los 
cuales y los ocho siguientes, pueden 
ser examinadas, y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de conformidad 
a lo que determina el a r t í cu lo 790 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local . 

Castrillo de la1 Valduerna , a 13 
de Mayo de 1969.—El Alcalde. Anas
tasio F e r n á n d e z . 1995 

Ayuntamiento de 
M a r a ñ a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2.° del articulo 790 de 
la Ley de Régimen Local , las cuen

tas municipales del presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1958, 
en u n i ó n de sus justificantes, quedan 
expuestas al púb l i co en la Secretar ía 

•municipal por espacio de quince 
d ías , para que durante este plazo y 
ocho días m á s puedan ser examina
das y formularse por escrito los re
paros y observaciones que se esti
men pertinentes. 

Maraña ; 14 de Mayo de 1959,—El 
Alcalde, (ilegible). 2013 

MmíDistraciiín de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González-Quevedo Mon-

fort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta c i u 
dad de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a , en per íodo de eje
cuc ión de sentencia, a instancia de 
D . Fernando Rodríguez Pandiella, 
representado por el Procurador don 
Manuel Vi la Real, contra D. R a m ó n 
Montólo Nieto, vecino de Madr id , en 
los cuales, y para responder de las 
cantidades a que fué condenado el 
demandado se ha acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes siguientes: 

1. —Unos 140 tablones de pino de 
Balsain, de medidas que oscilan en
tre 1,80 y 4,60 metros de longitud, 
unos 7 cms. de grueso, y de ancho, 
8, 15, 20 y 22 cms., valorados en 
8.000 pesetas. 

2. —Unos ochenta y cinco tablones 
de madera de cas t año , todos m u y 
secos y de 1,50 metros a 4,00 metros 
de largo, en 3.000 pesetas. 

3. —Seis tablones de madera de 
nogal, de 1,80,1,90, 1,35 y 2,40 me
tros y otros dos de 1,50 m. por 0,30 
por 0,05 metros, 35() pesetas. 

4. —Una prensa, dos volantes, dos 
correas, cinco moldes, de 20 por 20, 
una estría roma, otra estría rugosa 
o pana, una de 25 por 25, otra de 30 
por 30, otra de 20 por 20, pastilla, 
una de 30 por 30, para color, y un 
motor correspondiente a dicha pren
sa, n ú m e r o 1622, todo ello integra
mente de una prensa para fabrica
c ión de mosáicos , 8.000 pesetas. 

5. —Dos hormigoneras con ¡sus co
rrespondientes motores de 3 y 4 
Hp., marca «Elsa», n ú m e r o s 57195 
y 59259, en 12.500 pesetas. 

6. —Una g rúa con un motor, n ú m e 
ro 128983, en 3.700 pesetas. 

7. - 1 8 cuadros de hierro para an
damies, todos iguales, 750 pesetas. 

8. —8 trócolas, 400 pesetas. * 
9. —10 trócolas con sus correspon

dientes cables metál icos , 1.000 pe
setas. 



10. —16 galos de hierro de carpin
tería, dos de ellos rotos, 750 pesetas. 

11. —3 guillotinas para cortar alam
bres, 300 pesetas. 

12. - 4 placas con brazos, para en 
derezar hierros, 400 pesetas. 

13. —Una sierra de mano, 25 pe
setas. 

14. -—2 discos para vagonetas, 150 
pesetas. 

15. —Un a m p e r í m e t r o , 100 pesetas. 
16. —Un cajón de herramientas de 

carp in ter ía , -con cepillos, brocas, et
cétera, 100 pesetas. 

17. —Dos barricas conteniendo tie
rra industrial para la fabr icación de 
mosáicos , 130 pesetas. 

18. —Una piedra de agua para afi 
lar hierros, con a r m a z ó n de- madera, 
se acciona a pedal, 75 pesetas. 

19. —Otra piedra igual que la ante
r ior , sin a r m a z ó n , 40 pesetas. 

20. —9 bancos de carp in ter ía y dos 
cabaiJípfes de madera en perfecto es
tado, 900 pesetas. 

21. —36 calderos o cubos de chapa, 
en mal estado, 180 pesetas. 

22. —Varios rollos de cuerdas grue
sas o maromas de andamio, 1.000 
pesetas. 

23. —Una m á q u i n a para doblar 
hierro, con dos ruedas, en mal es
tado, 100 pesetas. 

24. —12 canastillas, 1.200 pesetas. 
25. —Suplemento de madera para 

banca de carpintero, Í0 pesetas. 
26. —2 planchas de madera para 

subir materiales, 90 pesetas, 
27. —Una criba con marco metá l i 

co, 150 pesetas. 
28. —Un armario de madera, con 

un cajón de bisagras y dos sierras, 
250 pesetas. • 

29. —3 » astrilIos, 45 pesetas. 
30. —25 palas, en malas condicio

nes, 75 pesetas. 
31. —6 picos, 5 batideras y 3 gan

zúas , 175 pesetas. 
32. —7 carretillas metá l icas , sin 

ruedas, con ellas 2 de madera, todo 
mal estado, 450 pesetas. 

Total 43,695 pesetas. 
Para el acto del remate, se han se

ñ a l a d o las doce horas del d ía seis de 
Junio p róx imo , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del avalúo, y fi
nalmente que p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve.—Luis González-Quevedo,—El Se
cretario, Facundo Goy 
1992 N ú m . 591.-328,15 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira. Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago púb l i co : Que por providen

cia de esta fecha, dictada en los au

tos de proceso c iv i l de cognic ión que 
se siguió en este Juzgado con el n ú 
mero 32i58, a nombre de D." Petra 
Diez F e r n á n d e z contra D . Antonio 
Alvarez Diez, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, he acordado sacar a p r i 
mera y púb l i ca subasta los inmue 
bies embargados como dé l a propie
dad del demando, que se describen 
a con t inuac ión : 

En término de San Andrés de Montejos, 
Ayuntamiento de Ponferrada 

1. —Una tierra de regadío en el pa
raje nombrado La Cabrita, de dos 
cuartales de cabida, equivalentes a 
ocho áreas , l inda: Norte, v iña de he
rederos de José García; Sur, camino; 
Este. Eugenio Alvarez, y Oeste, Va
lent ín Alvarez, Tasada en trece m i l 
pesetas. 

2. —Un prado* en el paraje nom
brado E l Curato, de seis áreas , l inda: 
Norte, Valent ín Alvarez; Sur, Manuel 
Gutiérrez; Este, herederos de Benito 
Diez, y Oeste, los de Glodosindo A l 
varez. Tasado en seis m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

Para el t é m a t e se ha seña l ado el 
día quince de j u n i o p r ó x i m o a las 
doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajó las siguientes 
condiciones: 

1 * Para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar previamente 
íos licitadores en la mesa del Juzga
do o establecimiento púb l i co desti
nado al efecto, el diez por ciento efec
tivo del tipo de tasación. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del ava lúo . 

3. " No se han presentado los t í tu
los de propiedad de los inmuebles 
objeto de l ic i tación, n i han sido 
suplidos. 

4. a E l remóle p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Ponferrada, seis de mayo de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.—Pa
ciano Barr io .—El Secretario, L . A l 
varez, 
2006 N ú m , 594.-83,20 ptas. 

Juzgado de Paz de L a Ercina 
Don Modesto Mayordomo del Blan

co, Secretario del Juzgado de Paz 
de La Ercina (León) . 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal de fallas seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o 3 del a ñ o actual 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

E n La Ercina a 24 de Marzo de 
1959.—Habiendo visto el Sr. D . Ama
ble Corral García, Juez de Paz de 
este t é rmino , los precedentes autos 
de ju i c io verbal de faltas por insul
tos y amenazas, y en el que han sido 
partes a d e m á s del Ministerio Fiscal, 
como acusados, Esperanza Alonso, 
mayor de edad, casada, sus labores 
y vecina de Fresnedo; Félix Gonzá

lez Alonso, mayor de edad * 
jornalero y vecino de Fresnedo ^ 0 ' 
Santos González Alonso, miv 11 
edad, casadoi a lbañi í y vecin ^ 
León e Hilar ino González Alo ^ 
mayor de edad, soltero, albañ?^0' 
vecino de León . Ul1 > 

Fallo: Que debo condenar v 
deno al denunciado D. Santos C11" 
zález Alonso, como responsable11, 
concepto de autor a la multa ded'60 
pesetas, como comprendido en í 
a r t í cu lo 585, apartado 3.° delívigenfl 
Código Penal, y a que satisfaga u ! 
costas del presente procedimiento 
absolviendo a los d e m á s encartados^ 

Así por esta m i sentencia definiti' 
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo, notificando esta sen
tencia a las parles, haciendo la de 
los encartados Santos e Hilarino 
González Alonso, por medio de in
serción en el 3OLETIN OFICIAL, de la 
provincia.—Amable Corral.—Ralin. 
cado. 

Y para que así conste y sirva de 
not i f icación a los encartados Santos 
e Hilar ino González Alonso, vecinos 
de León, expido y firmo la presente 
en L a Ercina a 12 de Mayo de 1959, 
—Modesto Mayordomo.—V.9 B.B: El 
Juez de Paz, Amable Corral. 1964 

Anuncios particulares 

ConidM le Recales le Retoras 
de Irrika f de Atalo 

Se pene en conocimiento de todos 
los usuarios de esta Comunidad, que 
quedan expuestas al públ ico las 
cuentas del presante año , Teniendo 
ocho días para oir reclamaciones a 
par t i r de la fecha. 

El Presidente, Pablo Desa. 
1882 N ú m . 587.-23,65 ptas. 

Comnniflal de Regantes deJa Prest 
Manzanas de Cascantes y La Seca 
Se pone en conocimiento de todo 

participe que para el d ía siete de Ja* 
nio, a las 15 horas, t e n d r á lugar una 
Junta General ordinaria, en U Cast 
Escuela de Cascantes, para dar cum* 
plimiento a l a r t í cu lo 51 de nuestra! 
Ordenanzas. 

Cascantes, 16 de Mayo de 1959.-
E l Presidente, E m i l i o García . 
2009 N ú m 589.-28,90 

L E O N 
Imprenta de la Dipntacíóo 
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